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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

DECRETO 223/2000, de 7 de noviembre,
por el que se aprueban las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
de personal laboral de la de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes y se
modifica su estructura orgánica.

La Ley de la Funcion Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Mediante Decreto del Presidente 4/1999, de 20 de julio, se modifi-
caron la denominación y competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, asignando a la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transpor-
tes las competencias que en materia de vivienda y transportes te-

nía la anterior Consejería de Obras Públicas y Transportes y las de
urbanismo, atribuidas anteriormente a la Consejería de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo. En consecuencia, por Decreto
91/1999, de 29 de julio, se aprobó la estructura orgánica de la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

La referida modificación obliga a regularizar las estructuras de
personal que han quedado adscritas a la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, por lo que se deben aprobar unas nue-
vas relaciones de puestos de trabajo, incluyéndose en ellas las mo-
dificaciones necesarias para afrontar las nuevas atribuciones. Ade-
más, entre otros aspectos, se crean puestos de trabajo para dotar
las Unidades Departamentales de Información, conforme a lo pre-
visto en el Decreto 139/2000, de 13 de junio, se refuerza el área
de administración del patrimonio inmobiliario, se crean puestos pa-
ra hacer el seguimiento de la problemática social que plantea la
adjudicación de viviendas de promoción pública, se crean los pues-
tos que integrarán el Servicio de Arquitectura y Control de Calidad
y se potencia el desarrollo del Plan de Transporte. Finalmente, se
realizan modificaciones puntuales con el objeto de adecuar las es-
tructuras de personal a las necesidades que actualmente existen y
optimizar la prestación de los distintos servicios.
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Se crean 24 nuevos puestos de trabajo con el fin de generar nuevo
empleo público derivado de la reducción de la jornada laboral a 35
horas en el marco de los compromisos adquiridos en el Acuerdo Ad-
ministración-Sindicatos suscrito el 4 de diciembre de 1998.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Negociación de los Empleados Públicos
y en la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo, y tras delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de noviem-
bre de 2000.

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario y de personal laboral de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes, según figura en Anexos I y II,
respectivamente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Como quiera que la actuación inspectora en materia de
transporte requiere un perfil profesional específico cuyos cometidos
se recogen en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
se crea en cada uno de los Cuerpos de Titulados Superiores, Cuer-
po Técnico, Cuerpo Administrativo y Cuerpo Auxiliar, la Especialidad
de «Inspección del Transporte» con un tiempo mínimo de perma-
nencia de 6, 5, 4 y 3 años, respectivamente.

SEGUNDA.–Se modifica el párrafo segundo del artículo 4.º del De-
creto 91/1999, de 29 de julio, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, que
queda redactado como sigue:

«Para el cumplimiento de sus fines se estructura en las siguientes
unidades:

Servicio de Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Servicio de Arquitectura y Control de Calidad.»

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda derogado el Decreto 106/1996,
de 2 de julio, por el que se aprobaron las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de personal laboral de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en lo referido a los
puestos que quedaron adscritos a la actual Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, así como el Decreto 166/1996, de 11 de
diciembre, por el que se aprueban las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y personal laboral de la Consejería
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo en lo referido a los
puestos que quedaron adscritos a la actual Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de noviembre de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA 

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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